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                       PROGRAMA INTEGRADO DE SALUD II
                      CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 3608/OC-ES

                                                                          ORDEN DE COMPRA

ORIGINAL

	Señor
JOSÉ EDGARDO HERNÁNDEZ PINEDA 
MEGA FOODS DE EL SALVADOR
 Dirección:                                                             ,

Correo: 
Teléfono: 
NIT: 
Presente


	Orden de Compra Nº 16/ 2020 ACP-UGP
Comparación de Precios No: PRIDESII-83-CP-SGO-MINSAL/13 denominado “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA UGP/ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, ALIMENTACIÓN Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS PARA FUNCIONAMIENTO DE LA UGP”
Fecha: 8 DE MAYO DE 2020


Solicito a ustedes se sirva el suministro de los bienes, objeto de la presente Orden de Compra, en un periodo de 15 días calendario, después de la distribución de la Orden de Compra.
	Dependencia solicitante: 
UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA 
	Forma de pago: 30 días como máximo, posterior a la presentación de la factura


	Ítem
	Código
	Descripción del Bien o servicio ofertado
	País de Origen
	Cantidad
	Unidad de Medida
	Precio Unitario
	Monto Total

	2
	50102073
	CAFÉ SOLUBLE, CAJA DE 40 SOBRES APROXIMADAMENTE COSCA FE VENCIMIENTO PARA 1 AÑO DESDE SU FABRICACION
	El Salvador
	52
	c/u
	$2.83
	$147.16

	3
	50101220
	AZUCAR DE CAÑA EN SOBRECITOS, BOLSA 200 APROXIMADAMENTE EL MARCA CODIPA 
	El Salvador
	12
	c/u
	$0.86
	$10.32

	4
	50102380
	TE DE VARIOS SABORES EN CAJA DE 20 BOLSITAS APROXIMADAMENTE (MANZANILLA LIMON, CANELA A LA MANZANA) MARCA MCCORMICK FECHA DE VENCIMIENTO 2 AÑOS DESDE SU FABRICACION
	El Salvador
	7
	c/u
	$2.89
	$20.23

	5
	80602015
	BASURERO PLASTICOS PARA PISO ALTURA DE 11" Y DIAMTERO 10" APROXIMADAMENTE, COLOR NEGRO MARCA SIN MARCA 
	El Salvador
	5
	c/u
	$0.79
	$3.95

	6
	80602017
	BASURERO PLASTICO DE PEDAL CON TAPADERA DE 20LT APROXIMADAMENTE, COLOR (NEGRO, AZUL, VERDE OSCURO, BLANCO) MARCA SIN MARCA
	El Salvador
	3
	c/u
	$4.25
	$12.75

	7
	80601005
	DESINFECTANTE LIQUIDO PARA PISO E INODORO CONCENTRADO, DE TRIPLE ACCION (DESINFECTANTE, ANTICEPTICO Y BACTERIOLOGICO) VARIOS AROMAS (GALON) MARCA: MEGA CLEAN VENCIMIENTO: 2 AÑOS DE VIDA UTIL APARTIR DE SU FABRICACION 
	El Salvador
	20
	c/u
	$0.99
	$19.80

	10
	80602115
	PAPEL HIGIENICO NORMAL, 300 HOJAS DOBLE, ROLLO MARCA ENCANTO 
	El Salvador
	18
	c/u
	$0.23
	$4.14

	12
	80602137
	PAPEL TOALLA PARA DISPENSADOR , ROLLO DE 250MT APROXIMADAMENTE MARCA ENCANTO
	El Salvador
	30
	c/u
	$3.99
	$119.70

	13
	80602126
	PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSADOR, DOBLE HOJA , USO INSTITUCIONAL, ROLLO(250)MT MARCA ENCANTO
	El Salvador
	40
	c/u
	$1.61
	$64.40

	16
	80601030
	DETERGENTE EN POLVO, SOLUBLE, ESPUMOSO, CON PODER DESINFECTANTE Y TOLERANTE A LA PIEL, BOLSA DE 1500 GRAMOS MARCA
SURF 
	El Salvador
	3
	c/u
	$2.43
	$7.29

	17
	80601057
	JABON PARA TRASTO, EN PASTA SUAVE, ENVASE DE (400-500) GRAMOS, CON TOQUE DE CREMA Y /  O HUMECTANTE MARCA AXION
	Guatemala
	12
	c/u
	$1.44
	$17.28

	18
	80601075
	LIMPIADOR PARA SUPERFICIE DE
EQUIPOS DE OFICINA, FRASCO MARCA ABRO
	Estados Unidos
	5
	c/u
	$2.04
	$10.20

	19
	80601040
	JABON LIQUIDO AROMATIZANTE PARA MANOS CON HUMETANTE MARCA MEGA
	El Salvador
	10
	c/u
	$1.99
	$19.90

	20
	80602100
	MASCON DE FIBRA SINTENTICA PARA
LAVAR TRASTO MULTIPROPOSITO SIN RAYAR MARCA SIN MARCA 
	El Salvador
	12
	c/u
	$0.07
	$0.84

	22
	80602150
	TRAPEADOR DE TELA ABSORBENTE,
DOBLE TELA Y AGUJERO REFORZADO, MEDIDAS APROXIMADAMENTE ANCHO 50X 90CM LARGO MARCA SIN MARCA
	El Salvador
	10
	c/u
	$2.88
	$28.80

	23
	80602180
	ESCOBA DE FIBRA SINTENTICA
PLASTICA CON PALO, ROSCA, MEDIDAS APROXIMADAMENTE DE 1.2 MTS MARCA SIN MARCA 
	El Salvador
	2
	c/u
	$1.43
	$2.86

	24
	80602090
	INSECTICIDA PARA USO DOMESTICO, EN FRASCO ATOMIZADOR (400) GRAMOS, APROXIMADAMENTE MARCA OKO FECHA DE VENCIMIENTO 2 AÑO DESDE SU FABRICACION
	México
	1
	c/u
	$1.99
	$1.99

	25
	80901421
	VASO DESECHABLE ECOLOGICO DE 8 ONZAS CON DOBLE PARED PARA BEBIDAS CALIENTE (CAJA DE 1000 UNIDADES) MARCA SIN MARCA
	El Salvador
	2
	c/u
	$99.99
	$199.98

	26
	80602112
	SERVILLETA BLANCA, BOLSA DE 100 UNIDADES MARCA TRINY 
	El Salvador
	50
	c/u
	$0.42
	$21.00

	30
	80901090
	CUCHILLO DE PLASTICO DESCARTABLE BIODEGRADABLE (BOLSA DE APROXIMADAMNETE 25 UNIDADES) MARCA PICNIC / OTROS 
	El Salvador
	10
	c/u
	$0.75
	$7.50

	33
	70225022
	LIQUIDO ABRILLANTADOR DE LLANTAS GALON. MARCA MEGA
	El Salvador
	1
	c/u
	10.99
	$10.99

	34
	70225025
	SHAMPOO PARA VEHICULO, VARIOS AROMAS, GALON MARCA MEGA 
	El Salvador
	1
	c/u
	$2.39
	$2.39

	35
	80901330
	VASOS CONICOS DE PAPEL, PARA AGUA DE 4 ONZAS APROXIMADAMENTE , BATON DE 200 UNIDADES MARCA SINUCUP
	México
	6
	c/u
	$1.92
	$11.52

	36
	80602025
	BOLSA PLASTICA PARA BASURA , MEDIDAS APROXIMADAMENTE (19"X27") PEQUEÑO COLOR NEGRO MARCA SIN MARCA. EN PRESENTACIÓN DE PAQUETES DE 10 UNIDADES
	El Salvador
	48
	c/u
	$0.03
	$14.40

	37
	80602045
	BOLSA PLASTICA PARA BASURA , MEDIDAS APROXIMADAMENTE (35"X53") GRANDE COLOR NEGRO MARCA SIN MARCA. EN PRESENTACIÓN DE PAQUETES DE 5 UNIDADES
	El Salvador
	36
	c/u
	$0.10
	$18.00

	38
	80602200
	PALA PLASTICA PARA RECOLECCION DE BASURA CON MANGO LARGO CON CAPUCHON PARA COLGAR, CON FILO DE HULE PARA MEJOR RECOLECCION MARCA SIN MARCA 
	El Salvador
	1
	c/u
	$4.68
	$4.68


	FORMA DE PAGO:
El Proveedor presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/PROGRAMA INTEGRADO DE SALUD II, Contrato de Préstamo N°3608/OC-ES, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia del contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los bienes, deberá hacer referencia al número y concepto de la Orden de Compra suscrita con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, subcategoría, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.

El pago se hará mediante abono a cuenta según la declaración jurada firmada por el proveedor adjunta a la Orden de Compra.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la orden de compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos


	
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES  XE "LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES E INSTALACIÓN" :   Almacén el Paraíso, Final Calle 6° Oriente, N° 1105, Barrio San Esteban, Col. El Paraíso, San Salvador
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:  La Unidad Solicitante ha delegado a la Licda. Patricia Carolina Hughes Quezada, con cargo de Consultora para Asistencia Administrativa UGP PRIDES II, teléfono:                  , correo electrónico                                                    , como responsable de la Administración de la Orden de Compra. 
	
	
	
	
	

	MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA IMPUESTOS INCLUIDOS
	$782.07

	SETECIENTOS OCHENTA Y DOS  07/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA


	Dicho monto será cargado a la Fuente de Financiamiento:   Fondos Externos, Contrato de Préstamo BID 3608/OC-ES.   Categoría de Inversión: 4. Administración y Auditoría, Sub categoría de inversión: 4.2. Funcionamiento de la UGP, Proyecto 6300. Cifrado Presupuestario:  
CIFRADO PRESUPUESTARIO

ÍTEM

MONTO A ADJUDICAR

2020-3200-3-08-04-22-3-54101

2, 3 y 4
US$177.71

2020-3200-3-08-04-22-3-54105

10, 12, 13 y 26
US$209.24

2020-3200-3-08-04-22-3-54107

5, 6, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 24, 33, 34, 36, 37 y 38
US$144.46

2020-3200-3-08-04-22-3-54199

22, 23, 25, 30 y 35,
US$250.66




	De Conformidad,
	Autoriza por contratante MINSAL
	Por suministrante


	F.
	F.
	F.

	ING. FRANCISCO ALFREDO HERNÁNDEZ MONTOYA

COORDINADOR NACIONAL DE PROYECTOS

MINISTERIO DE SALUD
	DRA. PATRICIA FIGUEROA DE QUINTEROS

COORDINADORA DE LA UGP
MINISTERIO DE SALUD
	JOSÉ EDGARDO HERNÁNDEZ PINEDA
     DUI: 
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PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 
1.16 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco12 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación: 

(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 

(v) Una práctica obstructiva consiste en 

(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 

(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o 

(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 

(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito 
b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá 

No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 

(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o 

(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

� (c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

� (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e)Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios  suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas 

(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

1.2 Los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, al presentar sus ofertas, propuestas o solicitudes, declaran y garantizan:

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de conformidad con los Procedimientos de Sanciones;

(b) que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este contrato;

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este contrato;

(d) que ni ellos ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, directores, personal clave o accionistas principales son inelegibles para la adjudicación de contratos financiados por el Banco; 

(e) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco; y

(f) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías podrá dar lugar a la imposición por el Banco de una o más de las medidas descritas en el numeral 1.16
CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE
1-Someterse a las disposiciones legales del contrato de préstamo N° 3608/OC-ES, aplicables al negocio de que se trata, renunciando entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo.

2- Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones o indemnizaciones de conformidad a lo establecido en los Documentos Contractuales, y supletoriamente de acuerdo al Contrato de Préstamo, Manual de Operaciones y las Políticas de Adquisición de Bienes, Obras, y servicios de no consultoría financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

1-Pagar el valor de los bienes realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan recibido los bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

2- La UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMA por medio de su delegado, Patricia Carolina Hughes Quezada, con cargo de Consultora para Asistencia Administrativa UGP PRIDES II en Apoyo a la Ejecución de los Proyectos de Infraestructura del PRIDES II, vigilará el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien deberá dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:   
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de Compra.
b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo copias a la UGP/ACP de MINSAL, de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a las actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de recepción;

c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la UGP/ACP de MINSAL. El informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga, ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc.

d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas por los incumplimientos de sus obligaciones.
e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualización de la garantía correspondiente. (No aplica)

f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes, distribuyendo copias a las Unidades correspondientes.

g)  Informar oportunamente a la UGP/ACP de MINSAL, la devolución de garantías en caso de que aplique, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales. (No aplica)
h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad, anexando documentos que amparen dichos cambios.

Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

1.La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrarte debidamente legalizada.
2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará y fechará el acta de recepción de los bienes.

3. En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo.
4. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.

5. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas de esta orden de compra, según sea el caso, la multa que se aplicará por cada semana de retraso en la entrega de los bienes será del 0.5%, hasta un máximo del 10% del valor total contratado.
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